
ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

AVISO DE CONVOCATORIA 

EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

CONVOCA A: 

Las personas interesadas en participar en la SELECCIÓN ABREVIADA — SUBASTA INVERSA No. SI-SA • 
008-2017, que tiene por objeto: "COMPRAVENTA DE CONTENEDORES, RECIPIENTES PLÁSTICOS Y 
PUNTOS ECOLOGICOS DE ACERO INOXIDABLE, PARA APOYAR LA ESTRATEGIA DENOMINADA 
"FORTALECIMIENTO DE LA RUTA DE RECOLECCIÓN SELECTIVA METROPOLITANA Y RECICLAJE 
INCLUSIVO, EN SU COMPONENTE DE SEPARACIÓN EN LA FUENTE". 

FORMA DE CONSULTAR LOS PLIEGOS: Los interesados podrán consultar los estudios y documentos 
previos, proyecto de Pliego de Condiciones y demás documentos de la convocatoria en el Portal Único de 
Contratación www' 	.contratos.gov.co (SECOP), o en la Secretaría General del AREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, Avenida Los Samanes No. 9 - 280 Ciudadela Real de Minas, así mismo se atenderán a 
los proponentes interesados en el proceso en la citada dirección, o en el teléfono 6444831- ext. 121. Los 
documentos que los proponentes deban presentar durante el proceso de selección deberán ser enviados 
al correo electrónico subastainversaRamb.govco o radicarlos en las instalaciones de la entidad. 

Que mediante resolución N° 000501 del 14 de junio de 2017, se encargó entre el 27 de junio de 2017 y el 18 
de julio de 2017 en la dirección general del AMB a la Dra. Mary tiliana Rodriguez Céspedes, Secretada 
General de la entidad 

LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DE CONTRATISTA ESCOGIDA ES LA SIGUIENTE: SELECCION 
ABREVIADA MEDIANTE LA MODALIDAD DE SUBASTA INVERSA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN 

EL CONTRATISTA QUE RESULTE DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL 
ESTABLECIDAS PLIEGO DE CONDICIONES: 

ELCONTRATISTA DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

• OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el articulo 5 de la ley 
80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. El contratista entregará bienes al AMB, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas en el formato de 
propuesta económica y la ficha técnica del proceso de selección. 

Los bienes,  que requiere la entidad son los stguientes:  

UNIDAD 

   

Caneca 35 
litros 

• Caneca 	plástica 	con 	tapa 	de 	mecanismo 	vaivén, 	color 	gris, 
señalización con rotulo del símbolo de reciclaje, logo AMB-Ponte 

Caneca 3 

verde y titulo RECICLAJE de color blanco, de capacidad de 35 litros, 
con dimensiones 39.0 x 28.0 x 54,0 cm. 	- 
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Caneca 53 
litros 

• Caneca 	plástica con 	tapa de. mecanismo 
señalización con rotulo del símbolo de reciclaj 
verde y titulo RECICLAJE de color blanco, de ca 
con dimensiones'39.0 x 28.0 x 71.0 cm. 

ven, 	color 	gris, 
lago AMB-Ponte 
idad de 53 litros, 

Caneca 17 

Contenedor 
342 litros 

• Dimensiones 95.0 x 85.0-x 102.0 cm 
• Diseño estructural y fuerte para trabajo pesado. 
• Fabricado en polietileno con aditivos U.V. que lo 

la intemperie. 
• Señalización parte frontal y lateral según diseño 
• Con dos (2) llantas trasera tipo neumático, para 

desplazamiento. 	, 
• Con tapa plana 

cen resistente a 

B 
fácil 

Contenedor 50 

• Fabricado mediante el sistema de inyección con r.. 
densidad coloreado en masa y estabilizado frent 
combinada del agua y los rayos U.V. 

ietileno de alta 
la acción 

• Dimensiones 107.3cm (Largo) x 137.3cm (Ancho 135.4cm (Alto) 
• Sistemas de cogida DIN, AFNOR, OSCHNER o TRAL. 
• Señalización en el cuerpo mediante termo imP 

300 x 400 mm, según diseño AMB. 
o serigrafía: Contenedor 200 

- Contenedor 
'1.100 litros 

• Señalización en la tapa con termo Impresión: 230 
diseño AME. 

• Ruedas de serie de 20 Cm de diámetro y 360 ° d 

45 mm, según 

iro, dos de ellas 
. con freno individual,  
• Tapa con pestaña lateral para un cierre automáti 

posicionamiento en terreno irregular. 
• Cuatro asas ergonómicas laterales en estándar (í 

reemplazables). 

y 

asas son 

• Color a convenir con AMB. 
• Frente en Acero Inoxidable Satinado Punto 	' 5 

. • Calibre 18 con aros su$tadores internos. ecologico 
• Dimensiones: 30.0 x 40.0 x 70.0 cm 

Punto . 
ecológico 72 

• Capacidad de 72 litros. 
• Punto Ecológico con Dos Divisiones 

litros • Respaldo en lámina cold-roll calibre 18 con pintu 
• Señalizadón 	con 	ilustraciones 	o 	símbolos 	p 

reciclaje y lago del AMB— Ponte Verde. 

ectrostálica 
reciclaje 	y 	no 

• Uso tanto en interiores como exteriores. 

2." 	Garantizar la calidad de los bienes, obrando siempre 
técnicos de la entidad. 

Buena Fe y atendiendo los" requerimientos 

3. Los bienes entregados serán nuevos. 

4. Velar que la calidad de los bienes sea la mejor del mero o 

5. Ejecutar el contrato de conformidad con las especifica nes generales y particulares consignadas en 
los pliegos de condiciones  

6. Ejecutar las demás actividades que por la naturaleza d' contrato le sean asignadas y tengan relación 
con el objeto del mismo. . 

7. Cumplir con las obligaciones del Sistenia de Segurid -1 
personal que se involucre en la prestación del servicio a 

Social (Salud, pensiones y parafiscales) del 
'intratar. 

8. Mantener indemne ala entidad frente a reciamacion= judiciales y extrajudiciales. por los daños y 
perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hª, hos ocasionados por las personas que sean 
sub-contratistas o dependan del adjudicatario y 

1 



Clase Familia Producto Clasificación 
	

Segmento 
UNSPSC 

24 - Maquinaria, accesorios y 
suministros para manejo, 
acondicionamiento y almacenamiento 
de materiales 

10- Maquinaria y 
equipo para manejo 
de materiales 

15- Camiones industriales 10- Contenedor de basura 
plástico 

24101510 

Expedición del Aviso de convocatoria pública, 
publicación de estudios y documentos previos, proyecto 
de pliegos de condiciones, estudio del sector. 

Julio 4 de 2017 
SECOP httpl/www contratos coy co 

AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de 

Minas, Bucaramanga — Santander. 
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9. Atender las recomendaciones del supervisor del contrato. 

10. Cumplir con el pago de salarios de manera oportuna a todo el personal a su cargo dentro de la 
ejecución del contrato. 

11 Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del contrato dentro de los plazos 
establecidos. 

El presente proceso se encuentra codificado de la siguiente manera: 

PLAZO DE EJECUCION: 

El plazo para la ejecución del contrato es de DIEZ (10) MAS. Dicho plazo es contado a partir de la fecha que 
se determine en el Acta de Inicio, la cual debe suscribirse a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato. 

PRESUPUESTO ESTIMADO Y SOPORTE ECONOMICO: 

El presupuesto oficial estimado es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES.  NOVECIENTOS 
VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS ($359'922.406) MONEDA CORRIENTE, incluidos 
impuestos y demás gastos aplicables. 

El valor fiscal del contrato será el que resulte de la propuesta con menor valor una vez culminada la subasta. 

SOPORTE ECONÓMICO 

Dentro del presupuesto de rentas y gastos del Área Metropolitana de Bucaramanga, existe disponibilidad 
presupuestal expedida por la Profesional Universitaria de la Subdirección Administrativa y Financiera, para la 
Vigencia Fiscal 2017. 

Los recursos necesarios para el presente proceso de selección están garantizados mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal expedido por la Subdirección Administrativa y Financiera con cargo al rubro 
2302818411 Gestión Ambiental 

VEEDURIAS CIUDADANAS: 

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer control social sobre el presente proceso de contratación. 

CRONOGRAMA 

3 
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Plazo para 	presentar observaciones al 	proyecto de 
pliegos. 

Desde: julio 5 de 201 
Hasta: julio 11 de 20 
las 4:30 pm 

a 

ÁREA METROPOLITANA-DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de 

Minas, Segundo piso, Secretaria General 
Bucaramanga — Santander. Correo electrónico: 

subastainvema(Dambnymo 

Respuesta 	a 	las 	observaciones 	al 	prepliego 	de 
condiciones 

Julio 12 de 2017 
SECOP httpnwd.contratosmono 

AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real- de 

Minas, Bucaramanga—Santander 

Expedición acto administrativo de apertura y pliego de 
condiciones definitivo Julio 13 de 2017 

SECOP htipliwww.contratosdov.co  
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de 

Minas, Bucaramanga — Santander. 

Audiencia de cierre del proceso de selección abreviada 
subasta inversa y apertura de sobres que contiene las 

ollas de ira de 

Julio 24 de 2017 a In° 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de 

Minas, Bucaramanga — Santanden 
Sala de Juntas — Segundo Piso 

- 	Término de evaluación de propuestas Hasta el 1 de agosto 
2017 Comité Evaluador. 	- 

Traslado informe de evaluación y plazo máximo pada 
presentación de observaciones al informe. 

Desde: 2 de agosto 
2017 
Hasta: 4 de agosto 
2017 

e 

e 
SECOP htfig://ndivcontratosdono 

Respuesta 	a las observaciones presentadas al informe 
de evaluación 

• 
Agosto 9 de 2017 

SECOP litto:11wvav.contratos.00vuo 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Seménes No. 9 -280 Ciudadela Real 

de Minas, Bucaramanga — Santander 	' 

Audiencia 	Pública 	de 	suban 	inversa 	donde 	se 
responderán las observaciones al informe de evaluación 
y se expedirá el acto administrativo de adjudicación 

Agosto 9 de 2017 
Hora'. 10:00 am. 

SECOP httryrAinv.contratosciono 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Sámanes No. 9 -2180 Ciudadela Real 

de Minas,   Bucaramanga—Santander 

8uScripción y legalización del contrato , 

Dentro detos tres (0 
dias hábiles siguiente 

la adjudicación de 
Contrato 

AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Avenida Samanes No. 9 -280 Ciudadela Real de 

Minas, Bucaramanga — Santander. 

LIMITACION DEL PROCESO A MIPYMES 

Por ser el valor estimado de la contratación. TRESCI 
NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL. CUATROCIENTOS SEIS 
suma de US $125.000 dólares de los Estados Unidos de 
determinada para esta clase de procesos de contratación por 
Según lo dispuesto en el articulo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 101  
podrá ser limitado a MIPYMES. 

FECHA LÍMITE, LUGAR, Y FORMA DE PRESENTACION D 

La presentación de la propuesta será en el lugar y a la 
Asimismo, los proponentes deberán observar las siguientes r 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Lá presentación de la propuesta deberá observar las  

Las propuestas deben presentarse por la totalidad 
económica. 

Cada propuesta debe presentarse en sobres sepan  
con todos los documentos y anexos requeridos p 
establecidos en el capitulo V, la experiencia, la oferte  

LATOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
'ESOS ($359922.406) es decir, superior a la 
frica, de conformidad con la tasa de cambio 

I Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y 
de.2015, el presente proceso de selección no 

LAS PROPUESTAS: 

ra señalada en el cronograma del proceso. 
ás: 

guientes reglas: 

los ítems. En ella deberá incluir la propuesta 

os. El sobre N°1 deberá allegarse en original, 
ra certificar el cumplimiento de los requisitos 
técnica, y la garantía de seriedad de la oferta. 

4 



ÁREA METROPOUTANA 
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Las propuestas económicas deben presentarse en sobre separado. 

La propuesta deberá presentarse en ORIGINAL y en medio digital (CD), indicando el número y el 
objeto del proceso de selección, así como el nombre y la dirección del proponente. No es necesario 
adjuntar copia de la propuesta. 

Las propuestas deberán presentarse escritas a máquina y/o computador, debidamente foliados por 
ambas caras en la parte superior derecha, en forma ascendente. No incluir páginas en blanco. En el 
evento de que el original sea diferente a las copias, se tendrá en cuenta únicamente el original de la 
propuesta como base para las evaluaciones y calificaciones correspondientes. Las propuestas 
deberán ir en idioma castellano sin enmendaduras, tachones, ni borrones. 

La propuesta debe ser firmada por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
del proponente, con el nombre, la firma y documento de identificación o mediante apoderado 
designado expresamente para el efecto. Si se trata de un consorcio o de una unión temporal, con la 
firma de la persona que para todos los efectos representará al consorcio o a la unión temporal o su 
apoderado designado expresamente para el efecto, señalando de igual manera el número de 
identificación del representante o apoderado. 

No se recibirán propuestas enviadas por correo electrónico, o depositadas en lugar distinto al 
establecido en los pliegos de condiciones, o presentadas en la entidad después de la fecha, hora y 
lugar señalados para el cierre del proceso. La hora de presentación de la oferta será la que conste 
según el número de radicado fechado por la entidad. 

Los sobres deberán presentarse debidamente cerrados e identificados externamente con el número 
del proceso, objeto del proceso contractual, el nombre de la persona proponente y si corresponde al 
original o a las copias. 

Es deber del proponente presentar en forma completa su propuesta, adicionalmente deberá allegar 
en la misma toda la documentación que sea necesaria para evaluar integralmente la propuesta. 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados ala preparación y presentación de su 
propuesta y la entidad, en ningún caso será responsable de los mismos. 

Cada propuesta, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los 
documentos de la misma debidamente foliados. 

La Entidad no será responsable de abrir anticipadamente los sobres que no estén debidamente 
marcados en la cubierta. La enmendadura, tachadura o repisado de cualquier documento en 
cualquier parte de los mismos, dará lugar a no ser tenido en cuenta como válido, salvo la anotación o 
convalidación en el cuerpo del mismo y con la firma de quien lo expide. 

La presentación de la oferta será evidencia de que el proponente ha examinado completamente el 
presente Pliego de condiciones, que ha obtenido las aclaraciones satisfactorias sobre cualquier 
punto incierto o dudoso y que ha aceptado todas las condiciones. Igualmente, que todos los 
documentos están completos y que son compatibles y adecuados. Los proponentes deben referirse y 
sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los pliegos de condiciones. Cada 
propuesta deberá indicar el nombre del proponente, su residencia, domicilio comercial y deberá estar 
debidamente firmada por el representante legal del proponente. 

Los sobres deberán estar identificados de la siguiente manera: 

'SOBRE No. 1 
"OBJETO DEL PROCESO". 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
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SELECCIoN ABREVIADA -SUBASTA INVERSA.  
PROCESO No. 
DIRECCIÓN, CIUDAD, 
TELÉFONO, FAX • 	• 
CORREO ELECTRÓNICO: 

• IDENTIFICACION Y ENTREGA DE LA PROPUEST 

La presentación de la propuesta implica la aceptació 
acerca de Ips temas objeto de la selección abrevia 
establecidas en el pliego de condiciones. 

La propuesta, junto don todos los documentos que la c 
del presente proceso, en la fecha señalada en la cronol 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, Aveni 
Minas, Bucaramanga - Segundo Piso, Secretaria de 
BUCARAMANGA. 

No se aceptarán propuestas enviadas por fax, correo el 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que 
recepción de ofertas a la fecha y hora previstos 
independientemente de que hayan sido radicadas o 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. - 

• 
Será responsabilidad exclusiva del proponente la corre 
AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA no a 
apertura de los sobres que contienen las propuestas si 

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de la I 
contratos con el AMB, las personas consideradas legalmente 

Todos los Proponentes deben: 

a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la 
b. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecu 
c. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento 

ser inferior al plazo estimado del contrato y un (1) añ 
d. No estar ihcursos en ninguna de las circunstancias 

en la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del ariicu 
2011 y demás disposiciones legales vigentes que c 
contratar con AMB. 

e. No estar en uri proceso de liquidación obligatoria, 
de acreedores según la ley aplicable; dicha afirmad 
Carta de presentación de la propuesta. 
No estar reportad.° en el último Boletín de Re 
Contraloría General de la República, de acuerdo con 
No presentar sanciones que impliquen inhabilidad p 

y conocimiento de la legislación colombiana, 
y de todas las condiciones y obligaciones 

•formen, debe ser entregados dentro del plazo 
la del presente pliego en la siguiente dirección: 

Los- Samanes No. 9-280; Ciudadela Real de 
Dirección del ÁREA METROPOLITANA DE 

rónico. 

se encuentren en el recinto dispueSto para la 
n el cronograma del proceso contractual, 

ntregadas en otras dependencias del AREA 

identificación de la propuesta, por lo tanto el 
e responsabilidad alguna en el proceso de 

una viniere incorrectamente identificada. 

80 de 1.993 tienen capacidad para celebrar 
paces en las disposiciones vigentes. 

puesta 
n del contrato. 
la presentación de la oferta, la cual no podrá 

más. 
-vistas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1.993, 
38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 
sagren inhabilidades e incompatibilidades para 

cordato o cualquier otro proceso de concurso 
se entenderá prestada con la suscripción de la 

ohsables Fiscales vigente, publicado por la 
I artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
contratar con el Estado. 

Todas las personas jurídicas nacionales o las extranjeras do 
se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los inter  
entidades estatales, deberán estar inscritas en el Registro Úni 

iciliadas o con sucursal en Colombia y cuando 
rantes, que aspiren a celebrar contratos con las 

de Proponentes. 
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MA 'BES 

ÁREA METROPOUTANA 
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MENCIÓN DE CONTRATACIÓN CUBIERTA POR TRATADOS INTERNACIONALES: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, el AMB realizó el análisis con el fin de 
determinar los tratados internacionales cubiertos para el presente proceso de contratación. De dicho análisis 
se pudo constatar que para el presente contrato no son aplicables ninguno de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Estado Colombiano. No obstante, se deberá conceder trato nacional a los bienes y servidos 
prestados por proponentes de países de la CAN. 

Asimismo, se deberá conceder trato nacional a los bienes y servicios prestados por proponentes de paises de 
la CAN. 

Se expide a los cuatro (4) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017) 

Director (E) Área M opolitana de Bucaramanga 

Proyectó peales Jurídicos: Mario Restrepo - Contratista AMB  
Revisó Aspectos Jurídicos: Claudia Milena Martínez Hernández-Profesional Especializada AMB 
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